
= s

LETIN OFICIAL
DE 4-A PROVINCIA DEI MADRID

LTENCIA IMPORTANTE TARIFA .DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, .25 pesetas ; se-. mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.

—
Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 2.5 pesetas ;semestre, 50, v un año, 100 ;V fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al año.

I Suscripciones y venta ée ejemplares, en la Administra-
I ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo,. 53

lente que los señores Alcaldes y Seeretá-
iesteHBoLETÍN, dispondrán que se deje un
n el sitio de costumbre, donde permane-
•á hasta el recibe del siguiente.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
laDiputación Provincial: linea O fracción. 2,oe

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,0»
ídem particulares y avisos fumaderos 4,oi

Las líneas se miden per el total del espacio que ocupe elanuncio.
Administración y Talleres:

Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
—Teléis. 26 14 v 25 o,z ©2.-

—
Apd.° 937.

Mañana:. De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

»\u2666**\u2666\u2666\u2666***•\u2666\u25a0••\u2666\u2666•\u2666•**•*\u2666\u2666••\u2666*#••\u2666•\u2666•••*•\u2666\u2666•\u2666*»•\u2666•••

(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
¡ directamente por medio de carta a la Adminiatraeién, con
! inclusióá del importe por Giro Postal.

Número corriente : 75 céntimos .
Número atrasado :1,50 pesetat

ía General para la Orde=
Jrbana de Madrid ysus

alrededores

sitio llamado Cruz de los Carboneros,
con fachada a la calle" del Marqués de
Encinares» Superficie, 159,30 metros

cuadrados. '.Linda: ál Sur, con la ca-
lle del Marqués de Encinares ;al Nor-
te, con solar de don Paulino Alvaro
Benito,.y al Este," con solar de don

Juan Manuel Bravo Martín. Propie-
dad de don Antonio de la Fuente Ma-
drueño.

término de ¡Chamartin de la Rosa, a1
sitio ta Cruz de los Carboneros, con
fachada a la calle del Tero, con edi-
ficación de upa sola planta, número
49, y linda: por su fachada principal,
con la calle dej Toro; al Norte, con'
solar- de los señores don Felipe'Mon-
tova y don Patricio Morando ;por la
izquierda, al Sur, con casa de don
Jacinto Chicharro, y por el fondo,. al
íOeste, con otro solar de los señores
Montoya y Morando. Superficie en
metros cuadrados, 226,44. Propiedad
de don Joaquín García Barretea Al-
gámar.

Finca número 396.
—

Parcela de -te-
rreno al sitio denominado Cruz dejos
Carboneros, en término de Chamar-
tin de la Rosa, que linda: al Sur,
con la calle de ¡Luis Esteban ;al Nor-
íe,."con terrenos de herederos de doña
Valentina Burgos ;al Este, con la ca-
rretera de Francia, y al Oeste, con
terrenos de don José Ferri. Superfi-
cie, 575,85 metros cuadrados. Propie-
dad de don Tomás Perlado Herranz.

13 de los corrientes, se somete a in-

formación pública GMrante el plazo de
treinta días hábiles, a partir del si-
guiente al de esta inserción, la pro-
puestavde rectificación del trazado de
una calle de pequeñas dimensiones
que figura en el proyecto de ordena-
ción de. la Prolongación de la avenida
del General Mola, entre las calles de
Alfonso XIIIy Nueva Vía, junto a
la desembocadura dé" la primeramente
citada, término de Chamartin, a fin
de hacer coincidir esta rectificación
con la vaguada^ natural del terreno.

iLas personas interesadas podrán,
dentro del plazo indicado, examinar
dicha propuesta y acudir por escrito
formulando las observaciones que es-
timen pertinentes ante el señor Co-
misario general de Ordenación Ur-
bana, Alcalá, 42.

rdada por Decreto del Ministe-
obernación de 22 de mar-
la urgencia de las obras

lanización de la Zona Norte del
,a Yentilla, y figurando en
y replanteo aprobados la
las fincas afectadas por el
ae -es necesario expropiar

procedimiento establecido en

lde octubre de 1939, se ha
'sto que el día 8 de noviembre

¡as diez horas, se proceda
liento de las actas previas

teupación de las fincas someti-
expropiáción-, que,, entre otras,
n en la siguiente relación :
;a número 1.004.

—
\u25a0 Parcela de

Finca número 380.
—Parcela de te-

rreno sita en el término dé ¡Chamar-

tin de la Rosa, al sitio- denominado
Cruz de los Carboneros., Linda : al
Sur, con ¡a calle del Marqués de En-
cinares; al Este, con terreno de don
Eusebio José. Fernández ;al Norte o
testero, con terreno de don Jesús Gál-
vez y don Florentino Arroyo;al Oes-
te, con terreno de don RogelicL. del
Olmo. Superficie, 621 metros cuadra-
dos. Propiedad de los herederos de
doña Ana v don Francisco Grande

Madrid, 19 de octubre de 1948.
—

El
Secretario general, Juan Guerrero.

(G. C—4.586)
' (O.—13.215)sita en el. lugar llamado La

lia, que linda :al Norte, camino.
Lospital del Rey; al Este, con
imo; .aliCfeste, con el mismo y
inca de don Bejarano Sánchez

v al Sur, Con finca de
>. Superficie, 24.985 metros

ados.. Propiedad de los heredé-
e don Luis Escobar.

Colao
Finca número 375.— Sa'ar en ter-

mino de Chamartin de. la Rosa» ba-
rrio de> ios Pinos, con fachada a la
calle del Toro. Superficie, 716,98 me-
tros cuadrados. Linda: al Oeste, con
la calle del Tojo;al Sur, con la ca-
lle del Marqués de Encinares; al Nor-
te, con solar de don Felipe Montoya
Gómez v don Patricio Morando del
Vahe, y %al Este, con- otro de don
Faustino Cuenca. PropiedacLdedon
Gonzalo López BaezaH

D<><

Finca número 381.
—

Parcela de te-

rreno al sitio la Cruz de los Carbone-
ros, término de Chamartin de la Ro-
sa. Linda,: al Sur, en línea de facha-
da, con la calle -del Marqués de En-
cinares; al Oeste, con parcela de don
Mariano Lope,? ; al Norte, con solar
de don Quintín García Mora, yal Es-
te, con la carretera de Franciar Su-
perficie, 566,46 metros cuadrados.
Propiedad de don Enrique de Frutos
Díaz. .

nAJPirflrirtn de Industria de la
provincia de Madrid

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
J. Onrubia e Hijos, S. R.C, en soli-
citud de. autorización para instalar
unos talleres mecánicos para fabricar
grifos de bronce recubiertos dé mate-
rias plásticas y construcción de los
moldes para ello,

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939
e instrucciones recibidas de la Direc-
ción General de Industria, ha re-

número 1.005.5— Parcela sita"
gar de Los Pedernales, al fi-
las calles del General Pintos,
España, que linda :al Norte,

camino del Hospital del Rey
doña María Guilhou; al

n finca de los "herederos «te
>tra de don Manuel Eche-

ai Oeste, con camino viejo de
idas, vereda de los Zorros,

Í'e
don Mariano Rosales ;

niño viejo de Alcobendas
ejo de Francia. Tiene una
e 43.895 metros cuadra-
reía dividida en dos par-
arretera de Francia, pro-
don Francisco Bejarano
,rrascosa.
ñero 378.

—
Solar en tér-

íamarfín de la Rosa, ba-
Pinos, con una superficie
tetros cuadrados. Linda :

calle del Marqués de En-
Este, con solar de don
Olmo; al Oeste, con otro

t Carda Portillo, yal Nor-
\u25ba de don Francisco Sanz.
le don Tomás Perlado He-

HFincas números 376 y 391-
—

L?tia
parcela de terrena. en término-de Cha-
martin de la Rosa, sitio denominado
Cruz de los Carboneros, que linda:
al Norte, con la calle de Luis Este-
ban.;. al Oeste, csn terreno de don
Felipe Montoya y don Patricio Mo»
rando; al Sur, c»n la -«alie del Mar-
qués de Encinares, y al Este, con te-

rreno de don Luis Fernando Gafcía.
Superficie, 281,88 metros cuadrados.
Propiedad de doña Juana Relaño Mi-
guel.

Finca número 379.— Solar en tér-

mino de Chamartin de la Rosa, ba-
rrió de los Pinos, con fachada a la

calle del ""Marqués de Encinares. Su-
perficie, 269,83 metros cuadrados.
Linda: al Sur, con dicha calle: al
Este, con solar de don Felipe Mon-
toya y don Patricio Morando del Va-
lle'; al Oeste, con solar de don José
Juan Aldea, v al Norte, con casa de
don Justo González. Propiedad de
don Rogelio del Olmo Montalvo.

Finca número 373-
—

So^r en el

Lo que, enj cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 3.° de 1a Ley de

7 de octubre de 1939, se hace público
para conocimientq.de los propietarios
y demás personas interesadas que
tengan derecho real o personal rela-
cionado con las fincas antes indica-
das, a fin de <\ue puedan asistir al
acto, el cual se verificará en el lugar,
con los requisitos y garantías preve-
nidos en el artículo 4." de la misma
Ley, a los que se advierte que debe-
rán presentar al propio tiempo los
documentos públicos o privados acre-
ditativos de sus respectivos derechos.

suelto
Autorizar a J. Ónrubia e Hijos,

Sociedad Regular Coletciva, para ins-
talar unos talleres mecánicos para fa-
bricar grifos de bronce recubiertos de
materias plásticas y construcción dé-
los moldes para ello, de acuerdo con
las siguientes condiciones:

i.* Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

Madrid, 20 de octubre de 1948.
—

ElSecretario general, Juan Guerrero.
2.1 La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de pro-
ducción se ajustarán en todas sus
partes al proyecto presentado, res-
pondiendo a las características prin-
cipales reseñadas al pie de esta re-
solución.

(G. C—4.585) (O.—13.214)

ANLTNCSO
En cumplimiento de acuerdo adop-

tado por la Comisión de Urbanismo
de MadridV en sesión celebrada el díamero 403.

—
Solar en el

de Chamartin de la Rosa, al

3.* El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, ce—
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Madrid, a 14 de octubre de- 1*948 .—'

ElIngeniero Jefe, L.López de MaríárT
Ayuntamiento, enclavado en nk,, ,Genialísimo, 1.

" pla/a *J
.Fresnediiias.de la Oliva, a 12 debre de 1948-El Juez Presidente détJunta, Evaristo Ventura.

' la-

mp máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización Ce funciona-

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-

blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, haáta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolución.

5.a Una vez terminada la instala-
ción-, el interesado lo .notificará a esta
Delegációnide Industria para que se
proceda a extender- él acta de compro-
bación y autorización de funciona-

miento
6.a -No se podrán realizar modifi-

caciones esenciales eh la instalación,
ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

Productos a elaborar y capacidad, de
producción por año normal

(G. C—4.591) . 1

MADARCOS
i.000 botelfes diarias.
(G. C—4.553) (O—13-2H)

(X.-,^)

Relación de los locales designados
esta Junta municipal delCenso Etecto«fen los cuales se celebrarán las próxima
elecciones .de Concejales :

7.a Esta autorización- se concede
sin derecho a cupo We primeras mate-
rias intervenidas.

—
«r-OOO—>

Juntas Municipales del Censo
ElectoralLa- Administración se reserva el de-

recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier \u25a0 momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las. instan-
cias y documentos a que se refieren
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

BERZOSA DE LOZOYA Sección única.— Escuela de ambosx.os.

Distrito único

La Juntade mi presidencia, en sesión
de esta fecha, acordó designar como local
para celebrar las elecciones de Conceja-
les cabezas de familia, que han de tener
lugar ©1próximo día 21 de noviembre, en
este término municipal, una vez no exis-
te más que una Sección .en- el término, la
Escuela nacional -mixta de esta localidad.

Madafcos, 20 de octubre de'i948.,"-_pi
l'ltMinute, JÜlhJ Lú[H-2^^^^^^^g^M

NAVALCARNl^^^^B
miento (X.—1.894)

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que i¥> sean
previamente autorizados. ,

7.a Esta autorización es exclusiva-
mente para fabricar grifos recubier-
tos, no pudiendo derivarse su fabri-
cación a la grifería corriente sin re-

cubrir.

Don Elias Álamo de la Fuente, Presiden-
te de la Junta municipal del Censo

.Electoral de esta^ villa de Navalcar-Lo que se' hflce público para general
conocimiento.,- Madrid, a 13 de octubre de 1948.

—
El Ingeniero Jefe, L.López de Mia-
ría. '

ñero,

Berzosa del Lozoya, 9 de octubre de
1948.

—El Presidente de la Junta,' Illdo-
ro del Pozo.

Hace saber: Que en cumplimiento delo ordenado, en el artículo 12 del Decreto
de 30 de septiembre ultimo, por el que seconvocan elecciones municipales, por Ja
Junta del Censo Electoral de esta Villa
se han designado como locales donde han
de instalarse los Colegios electorales, los
siguientes :-

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Reparación de vehículos y/herra-
mientas propias, no pudiendo calcu-
larse porqué depende de dichas- re-
paraciones.

(G. C.—4.55Í) (-O.—i3.2io>

(G. C-.-4.587) (X—1.889)
La Administración se reserva 'el de-

recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe; y d<MXUjestre el in-
cumplimiento-de cualquiera de

'

las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia dé cualquier declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a -que se refieren
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

CARABAÑA
Esta Junta municipal deíCenséf Electo-

ralpen sesión celebrada el día 12 dtel ac-
tual, acordó designar los Colegios electo-
rales de este Municipio para la votación
que ha de celebrarse el dia 21 de noviem-
bre próximo, en los siguientes locales :

Sección primeral-^Teatro-cine, sito en
la calle de Queipo de Llano^núm. 17.• Sección segunda.

—.Sociedad de baile
«La Alegría», Calvo, Soteio, 10.

Sección tercera.— Generalísimo, 12.
Sección' cuarta.

—
Ermita de San José.

\u25a0 Y con el fin de que tenga lugar la in-
serción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, de conformidad
con lo dispuesto en dicho artícul®, expi-
do ej presente en Navalcarnero, a 13 de
octubre de 1948.

—
El Presidente, Elias

Alamo4
(G. C—4.593) (X.—1.895)

ROBLEDO DE CHÁVELA

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Domingo Colón Torre, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de fábrica de gaseosas,

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribucioriesT que
le están conferidas por la O. M. de 12
de septiembre de 1939 e .instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

Sección Este.
—

Local sito en la calle
de Doctor Cortezo, núm. 35.

Sección Oeste.—Local sito, en la calle
de la Cruz, núm. 12 duplicado.

Distrito único

Madrid, 14 de octubre de 1948.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

Loque en cumplimiento de lo dispues- ,
to en el artículo 12 del Decreto de 30
de septiembre* de 1948, se hace públicopara general conocimiento.

fcarabaña, a 12 de octubre de 1948.—
El Presidente, Félix Altares.

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Grifería de ,diferentes tipos, i^ecu-
bierta con resinas plásticas : 6.000
kilogramos al año.

(G. C—4.589) (X.—1.890)
CABANILLAS DE LA SIERRA

La Junta municipal del Censo Elec-
toral de esta Villa, en sesión cele-
brada el día 12 de los corrientes, acordó
designar Colegios electorales de este Mu-
nicipio, para la votación que ha de cele-
brarse el día. 21 de noviembre próximo,
para la renovación de la . Corporación
municipal, los siguientes locales :

Autorizar, a don Domingo Colón
Torre para instala» una industria de
fábrica de gaseosas, de acuerdó con
las Siguientes condiciones :

(G. C—4.55O (O.— 13.209) Don Luis Santos Olalla, Secretario de la
Junta municipal del Censo Electoral

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expedienté promovido por
«Vías y Construcciones», S. A., en
solicitud de autorización para instalar
una industria de' taller de reparación
de vehículos,

de Cabanillas de la Sierra
i.a Esta autorización sólo es váli-

da para el petición-ario.
Certifico: Que esta Junta municipal,

en sesión del día de hoy, designó como
locales de los Colegios electorales dé este
término municipal, donde se verificarán
cuantas elecciones tengan lugar en el
mismo, los siguientes:

2.a. La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al pie de esta resolución .

Distrito primero, Norte
Sección única.

—
Plaza' de España, 1,

Colegio de niños.
"^

Esta Delegación de industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939
e instrucciones recibidas de la Direc-
ción General de Industria, ha >re-
suelto :

Distrito únko
Sección única.

—
Escuela nacional mix-

ta, calle de la Iglesia, núm. 21.

Distrito segundo, Sur
Sección única.

—
Plaza de España, 1,

Colegio de niñas.3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de cuatro meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

Y para que cón'ste y se remita al ex-
celentísimo señor Gobernador Civil de es-
taWprovincia, a los efectos de su publica-
ción en el Boletín Oficial, de confor-
midad al art. 22 de la ley Electoral, libroél presente de orden y*con el visto bue-
no,del señor Presidente, en Cabanillas
de -la Sierra, a 16 de octubre de 1948.EJ Secretario, Luis Santos.— Visto bue-
no: El Presidente, Pedro^Mardones

(G. C—4.588) (X.—1.891)
CORPA

Lo- que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 12

del Decreto de 30 de septiembre de 1948
y para general conocimiento.Autorizar a «Vías y Construccio-

nes)), S. A., para instalar una indus-
tria de taller de reparación de* vehícu-
los,'de acuerdo con las siguientes
condiciones :

4.a Esta autorización es, indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada s(jgún la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria .deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to !a mejora dte la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

Robledo de Cávela, a 18 de octubre de
1948.— El, Presidente, Francisco Pérez.

(G. C—4.594) (X.—1.896)

SANTA MARÍADE LA ALAMEDA
Esta Junta -municipal, en sesión cele-

brada el día de hoy, acordó designar Co-
legios electorales de este Municipio, para
la votación que ha de celebrarse P^ra 1*

-renovación de la* Corporación municipal,
los siguientes locales :

i.a Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario. ,

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de pro-
ducción se ajustarán en jpdas sus
partes al proyecto presentado, res-
pondiendo a las características prin-
cipales reseñadas al pie de esta re-
solución.

La Junta municipal del Censo Electo-
ral de mi presidencia, en sesión del díade hoy acordó designar para Colegio elec-
toral único de la única Sección electoralde este término, el siguiente local:

La Escuela de niños, sita en la plaza
de España, núm. i.

5-a Una vez terminada la instala-
ción,'el interesado lo notificará a esta
Delegació/i de Industria para que se
proceda a extender el acta de cofhpro-
bación y autorización de funciona-
miento.

Distrito único
Sección única.

—
Escuela nacional mix-

ta de este pueblo, sita en la plaza del
Generalísimo.3.a El plazo de puesta en marcha*

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de tres" meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales én la instalación,
ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados."

Y para que conste, en cumplimiento delo mandado se remite esta designación
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Lo que se hace público en cumplirme"*
to de lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto de 30 de septiembre de I948 .v
para general conocimiento.

Santa María Qe la Alameda, a H
*

octubre de 1948.
—

.El Presidente, J"-"1
GarcíaB

4.a Esta autorización- es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según ía tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, hasta
ramo la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolución

5.a Una vez terminada ta instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
'Delegación de Industria para que se

. Corpa, 16 de octubre de 1948.— ElPresidente, Jerónimo Pérez.
La Administración se reserva el de-

recho de dejar sin efecto Ja presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demirestre e! in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figuraren las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial,

(G. C—4.590) (X—1.892)

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA
(G. C—4.595) (X.—1.897)

En sesión celebrada en el día de hoven cumplimiento de Jo ordenado en el ar-
ticulo 12 del Decreto del'Ministerio de "la
gobernación, de fecha 30 de septiembre
ultimo, dardo normas para la celebrad Va
de elecciones municipales, está Junta de
mi presidencia ha designado Colegio elec-
toral para las elecciones de Concejales
convocadas el Salón de Sesione* del

La Junta ..municipal del Censo Elec-toral de esta Villa, en sesión celebrabael día 11 de octubre de 1948. acord,° *:]
signar Colegios electorales de este Mum
cipio, para la votación 'que ha de ce
brarse el dia 21 de noviembre de i94l
para Ja renovación' de la Corporación m.

-
nicipal, los siguientes locales:

SEVILLA LA NUEVA
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Distrito único

Sección única.-.— Plaza 'de España, Es-
con lo que dispone la lev Electoral de 8
de agosto de 1907 y.dentás disposiciones
complementarias, expido la presente, que
tirmo-y sello en Villamantilla, a 11 deoctubre de 1948.— El Presidente, Domin-go González.

la subasta deberá consignarse previa-
mente por ios ljcitadores una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del expresado tipo, sin ciiyp requi-
sito no serán admitidos.

cretario, P. H., Ángel Marchani. —El
Juez dé primera instancia (ilegible).

(A.—-10.092)
cuela mixta.

Lo que sé hace público en cumplimien-

to de lo dispuesto en- el artículo 12 del
Decreto cfc 30 de, septiembre de 1948 y
para general conocimiento.

Sevilla la:Nueva* a 11 de octubre de
.„,g.

—
El Presidente, Eduardo Díaz.'

(G. C—4-596) (X.—1.898)-
VALDARACETE

(G. C—4.599) JUZGADO NUMERO 15(X.
—

1.901) Cuarto. Que los autos y la certi-
ficación del Regitro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se
hallan de manifiesto encesta Secreta-
ría, donde podrán ser examinados por
los licitadores.

VILLANUEVADE PERALES
Don Pascual Povedano González, Presi-

dente ,de Ja Junta municipal del Cen-
so Electoral de esta Villa.

Por providencia de este día, dicta-
da por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid,.se
ha tenido por solicitada la declara-
ción^del estado de suspensión de pa-
gos de don José Pérez-Calvet, con re-
lación assustiegocios :uno de perfu-
mería, llamado «Jopecal»,- establecido
en lacalle de la Montera, número vein-
tidós, bajo izquierda, Madrid, y otro-
de cinematografía, denominado «Con-
tinental Films», con oficinas en esta'
ciudad, Bárbara de Braganza, núme-
ro dos, y centro, de explotación en Va-
lencia, Gran Vía de Gemianías, nú-
mero treinta y cuatro ; habiendo que-
dado intervenidas todas las operacio-
nes de dicho comerciante, y siendo
nombrados Interventores los Profeso-
res mercantiles don Joaquín González
Salido y don Antonio Gutiérrez Ba-
llesteros, y el Banco Germánico de la
América del Sur en la persona' que

EDICTO

En la villade Valdaracete-, a 18 de oc-
tubre de 1948, siendo la hora delás doce,
se reunieron en el Juzgado de Paz, loeal
designado para Jas reuniones de eS&
Tunta, los miembros que la componen y
que a continación se expresan, bajo la
presidencia del señor Juez de paz don
Félix Huelves González y con la asis-
tencia del infrascrito Secretario.

Hago saber: Que la Junta municipal
de mi presidencia, en sesión del día de
hoy y en cumplimiento de las disposicio-
nes' vigentes, ha designado para cuantas
elecciones fuese preciso celebrar durante
el presente año, como local de esta única
Sección y Distrito, el Golegio electoral
que se expresa a continuación :

Quinto. Que se entenderá que todo
licitador acepta como, bastante la titu-
lación ;y

Sexto. Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Escuela de niños, sita en la calle deCarretas, núm. 12, piso bajo.
Y para su remisión al Boletín Ofi-

cial de la provincia, para conocimiento
de este vecindario, expido la presente en
Villanueva de Perales, ande octubre de
I948-—ElPresidente, Pascual Povedano.

(G. C—4.600) (X.—1.902)

Señores asistentes: Don Víctor Mon-
terroso Antolín, don Clemente Huelves
González, don Ildefonso Martínez Mon-
tes, don Godofredp Barcaja Arteaga y
don Manuel Martínez García Porrero. —

i

De orden de Ja Presidencia dióse lectura
del artículo 22 de la ley Electoral de 8 de
agosto de 1907 $ del Decreto de cpnvo-
catoria para las elecciones de Concejales^
para las que es preciso proceder a Ja de-
signación de los -locales en que han de
celebrarseM

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia y fija-
ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado, se expide el presente con el
visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a veintitrés de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y ocho. —

Ei Secre-
tario, Carlos Viada.— Vistobueno :El
Juez de primera instancia accidental,
Tomás Pereda.

-n-o-o-*

PROVIDENCIAS JUDICIALES
el

asuntó, por unanimidad se acordó hacer
las siguientes designaciones:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA designe

Lo que se hace público a los efectos
de lo dispuesto por los artículos cuar-
to y noveno de la Ley de veintiséis
de julio de mil novecientos veintidós.

Distrito único JUZGADO NUMERO 6

ección única..—Lscuela nacionaj de
niñas, sita en la calle de los Rúmbeles,
número 3.

EDICTO (A.—10.097)

En virtud! de providencia,dictada en
e! día de hoy por el señor dbrr Tomes
Pereda Iturriaga, Juez de primera ins-
tancia, accidentalmente del número
seis, de los de esta capital, en los.au-
tos de juicio ejecutivo sumario, pro-
movidos por el Procurador señor Gue-
rra, en nombre de don Francisco Ro-
bledo Vegas, contra, don. Juan Anto-
nio Barrio Rodríguez, sobre pago de
de once milciento cuarenta y dos pe-
setas de principal, intereses y costas,
se saca a Inventa en pública subasta
la siguientes

Dado en Madrid, a dieciséis de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
ocho. —El Secretario, Nicolás Cortés.

JUZGADO NUMERO 12

Con lo cual se dio por terminado el
acto a las trece, acordando que se haga
pública esta designación por medio de
edictos en el consistorio y lugares de cos-
tumbre, y que se interese del Excmó. se-
ñor Gobernador Civil su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, remi-
tiéndose un ejemplar de la presente acta
a la Junta Provincial del Censo EJectoral»

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN (A.—10.096)

DE REMATE

JUZGADO NUMETRO 16En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría
ciel que refrenda, penden autos ejecu-
tivos- promovidos por el Procurador
don Fernando Mezquita, en nombre
de don Lázaro Carmona Martín Po-
zuc'o, contra don Rufino Pando Mu-
ñiz, en ignorado paradero, en recla-
mación del importe de dos letras de
cambio por treinta y 'siete mil seis-
cientas treinta pesetas, intereses ycos-
tas, en los que de conformidad con lo
dispuesto en el artículo mil cuatro-
cientos sesenta de la ley de Enjuicia-
miento Civil, se ha acordado llevar a
efecto la citación de remate del.deman-
dado por medio del presente, a fin
de que en término de nueve días se
persone en autos y se oponga a laeje-
cución que contra él ha sido despa-
chada por auto de veintiocho de sep-
tiembre último;al propio tiempo se te
hace saber que a instancia de la parte
actora se ha decretado el embargo de
los siguientes bienes :

EDICTO «.
Don Gervasio Méndez-iCastrillón y

Fernández, Juez de primera instan-
cia del número dieciséis, de esta
capital.

Firman todos los señores asistentes, de
que, como Secretario, certifico.

—
Víctor'

Monterroso, Clemente Huelves, Ildefonso
Martínez, Godofredo Barcala y Manuel
Martínez.

|* Por el presente hago saber :Que
en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos por el procedimiento ju-
dicial sumario del artículo ciento
treinta y uno- de la ley Hipotecaria,
promovidos por don José Ckivería
Galbón, mayor de edad, casado, fo-
tógrafo, de esta vecindad, contra don
Santiago Bustamante Villarrubia,
mayor de edad, divorciado, de la pro-
pia vecindad, sobré reclamación de
un crédito hipotecario de doce mil
pesetas de principal ; en cuyos au-
tos, en providencia de este día, he
acordado la venta en pública subas-
ta, por primera vez, término de vein-
te días hábiles, de la finca hipoteca-
da, siguiente :

(G. C—4.597) (X.-1.899) Una participación- indivisa que re-
presenta una tercera parte de la casa
sita en esta capital en la calle de la
Cabeza, señalada con parte del núme-
ro cinco antiguo, veintinueve moder-
no y actualmente con el treinta y tres
novísimo, manzana octava, teniendo
su fechada a la referida- calle trece#me-
tros cuarenta y cinco centímetros ;por
su medianería derecha, diecinueve
metros treinta y cuatro centímetros,
por la que se interna al fondo ;por lá
medianería izquierda, dieciocho Ine-
tros ochenta centímetros, y por el tes-
tero, tres metros veintidós centíme-
tros, dando una superficie total de tres

mil trescientos cincuenta pies, o sean
doscientos sesenta metros ocho centé-
simas de otro, cuadrados; y linda: por
su medianería de la derecha, con la ca-
sa número treinta y uno de la misma
calle, propia del mismo caudal de don-
de ésta procede ;por la izquierda, con
la casa número veintisiete de la*mis-
ma calle, y por el testero, con la casa
número veinticuatro de la calle de la
Magdalena, a la que --antes estaba
unida.

VENTURADA
Don Luis Santos Olalla, Secretario dé
. Ja Junta municipal del Censo electoral

de Venturada.
Certifico: Que esta Junta murúcipaJ,

en sesión del día de ¡a fecha, designó co-
mo locales de los Colegios electorales de
este término municipal, donde se verifi-
carán precisamente cuantas elecciones
tengan lugar en ej mismo, y como Ofi-
cinas de Correos en que la Sección ha-
brá de entregar los pliegos electorales,
los siguientes :

Distrito únk©
Sección única.

—
Escuela mixta Milmetros cúbicos de madera en ro-

llo, depositados en los montes de San-
ta Cruz del Valle.

Piso segundo izquierda de la casa
número cuarenta y siete actual, antesOficinas de Correos.

—
Cabanillas

cuarenta y nueve moderno y dos "anti-
guo de la manzana cuatrocientos
ochenta v cinco de la calle de San
Vicente Alta, de esta capital, que fi-
gura inscrita en el Regis'ro de la
Propiedad de Occidente, en ei folio
ochenta y cinco del tomo setecientos
catorce, del Archivo, iibro ciento cua-
renta y cuatro de la Sección primera,

finca número mil dos, inscripción
duodécima, que se compone de este
cuarto o piso y además de sótano en
la *primera crujía, tienda derecha,
tienda izquierda, principal derecha,
principal izquierda, segundo derecha,
segundo .izquierda, tercero derecha,
tercero izquierda y dos buhardillas:
una destinada a vivienda del portero.
Este piso o cuarto segundo izquierda
ocupa una superficie de veintiocho
metros v cincuenta y siete decímetros
cuadrados, sin incluir muros ni tabi-
ques, y consta de recibimiento, dos
alcobas, comedor, cocina y retrete.

Y para que conste y se remita al ex-
celentísimo señor Gobernador Civil de es-
ta provincia, a los efectos de su publicar
ción en eí Boletín Oficial, de confor-
midad al artículo 22 de la ley Electora!,
hbrp el preset-te de orden y con el visto
bueno del señor Presidente, en Ventura-
da, a 16 de octubníde 1948.— El- Secre-
tario (ilegible).—Visto bueno: El Presi-
dente, Vicente Torres.

Otra cantidad de madera- aserrada
en tablones, tablas, ripias, alfaginas y
valises, en su fábrica de Santa Cruz y
terrenos anexos del mismo pueblo.

Un camión marca «Chevrolet», ma-,
trícula Vitoria número 1324, con seis
ruedas y cinco de repuesto.

Una fábrica de aserrar madera, lla-
mada de Santa Cruz, con dos máqui-
nas de aserrar :una de carro y otra de
mesa.

!G- C—4-598)|
-VILLAMANTILLA

(X.—.1.900)
Para cuyo remate, que se celebrará

en la Sala audiencia de este Juzgado»
sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado* el día
treinta de noviembre próximo, a las

once de su mañana ;haciéndose cons-
tar:.

Don Domingo González Serrano, Presi-
dente de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta Villa.

Oficina y casa del guarda, sitas en
térrriino municipal de Santa Cruz del
Valle ;yHago sabers Que Ja Junta murúcipal

<je mi presidencia, en sesión del día de
°y y «n cumplimiento de las. disposicio-

nes vigentes, ha designado para cuantas
e ficciones fuese preciso celebrar durante
*Presente año, como local de esta única
Recién y Distrito, ej Colegio electoral
Mué se expresa a continuación :
r» scuela de niños, sita en la calle de
r°n Antonio Rofazza, núm. i,piso bajo.

ciaí ,¡ura Su remisión al Boletín Ofi-• L ue la provincia, y en cumplimiento

Un terreno dedicado al cultivo de
cereales, en término de Mombeltrán,
sitio Los Tejares. \u25a0Primero. Que dicha tercera parte

dé finca hipotecada sale a subasta, por
primera vez, en Ja cantidad de cuaren-
ta v tres mil pesetas, fijada en la es-
critura de constitución de hipoteca.

Y para que sirva de notificación y
citación en forma al demandado don
Rufino Pando Muñi¿, expido el pre-
sente en Madrid, a veitidós de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y
ocho, para su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia. —ElSe-

Segundó. Que no se admitirá pos-

tura que sea inferior a dicho' tipo.
Tercero. Que para tomar parte en

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
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anuncio, emplazando á dicho deman-
dado, a fin de que en el término de
seis días conteste la demanda en su
contra formulada por

'

el Procurador
don Santiago* Jiménez Trincado, sobre
resolución dé contrato del piso bajo
número dos de Ja calle de Mariano
Benlliure, de este término, bajo aper-
cibimiento de que si transcurre dicho
término sin que lo haya verificado, se-
rá declarado en rebeldía y se enten-

derán las sucesivas diligencias én
cuanto a él por los estrados del Juz-
gado, sin más -citarle ni oírle.

—
Lo

mandó y firma su señoría, de. que doy
fe.-«Fernando Bernáldez.— -K. Corral.
(Rubricados.)

Y para su publicación en/el Bole-
tín Oficial de la provincia", y a fin de
que le sirva de emplazamiento en 'for-
ma al demandado don Fermín Abad
Soria, y en el término antedicho se

persone en este Juzgado municipal del
Puente de Vallecas, expido el presen-
te con el visto bueno-del señor Juez
municipal sustituto, en Puente de Va-
llecas, a trece de octubre, de milnove-
cientos cuarenta y ocho.— --É.1 Secreta-
rio, Heliodoro Corral.— Visto "bueno :
El Juez municipal sustituto (ilegible).

(A.—10.095)

Heredia Car [josé)^|,^^^|
tres años, casado, zapatero, hijo de ]0?
y de Josefa, natura! de Cantillana (Se
villa),cuyo actual domicilio v paradero
ignoran* comparecerá el día 28 de octuas diez horas, ante la. Sala audien"cia tle este Juzgado, sito en la calle deAlberto Aguilera, 20, segundo, a cele-brar juicio verbal de faltas por lesionesbajo el núm. 462, de 1948. \u25a0

'

as-

Juzgado (General Castaños, uno, se-
gundo)', se ha señalado el día vein-

tinueve d'e noviembre próximo, a las

diez horas y treinta minutos, y se lle-
vará a efecto bajo las condiciones si-

entidad «Edificaciones T'adilla», So-
ciedad Anónima, contra don Rafael
Bonachera Lozano,, debo condenar y
condeno a éste a que una vez quede
firme la presente sentencia pague a
la Sociedad demandante la cantidad
de veinte mil pesetas de principal.
con el interés legal xie esta suma des-
de aquella en que fué presentada la
demanda hasta la completa solvencia ;
imponiendo expresamente al deman-
dado todas las costas

'

del presente
juicio. —- Así por esta mi sentencia,
que, además de notificarse en estra-
dos, por 4a rebeldía del demandado,
se publicará en los periódicos oficiar
les, de no solicitarse la notificación
personal, definitivamente Juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.—José
Bernal.

guientes

Primera

Servirá de tipp para !a subasta de!
piso aludido la suma de veinticuatro
milpesetas, -que es el pactado por las

partes en la escritura de constíty.uon
de hipoteca, yno se admitirá p.sjura
alguna inferior a t:i;h-j tipo'.-

ítí. C.-4.47i«
JUZGADO-N-UMERO n

(B.—13.652)

Juan López Fernández, de treinta y
un años, soltero, empleado, hijo de Joséy de María, natural de Oviedo, y QUyo
domicilio se desconoce, se le cita para la
celebración del juicio verbal faltas
número 127, dej948,- que contra él se si-
gue en la Sala audiencia de este Juzga-
do municipal núm. 11, sito en Lepanto,
número 4, segundo., el día 29 de novienv
bre de 1948, y hora de las diez de la ma-

Segunda

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los lici-
tadores'el die'z por ciento efectivo del
tipo de venta, en este Juzgado o en el

establecimiento "destinado al efecto,

sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Publicación ñaña

La anterior sentencia ha sido leída
y publicada por el mismo señor Juez
que la suscribe, hallándose celebran-
do audiencia pública en la Sala" de
su Juzgado, en el día de su fecha,
cinco de maj-o de mil novecientos
cuarenta y ocho, y en la misma, yo,
el Secretario, doy

"
fe-.

—
\u25a0 Ante mí :.

M. Gómez de Parada (rubricado).

(B.—13,662)

Tercera Antonio Berme Grima, . de treinta y
nueve anoé, soltero, hijo, de Antonio y
de Carmen, -jornalero, natural de Madrid,

<del que se desconoce su paradero, y Ma-
nuela Sánchez Vaquero, de veintisiete*
años, soltera, hija de Julián y de Maria-
na, natural de Ledesma (Salamanca), de
la que también se ,desconoce su parade-. ro, se les cita para que el día '4 de no-
viembre de 1948,^ y hora de Jas diez de
Ja mañana, comparezcan en la. Sala au-
diencia dej Juzgado municipal núm. 11,

de Madrid, sito en Lepanto, 4, segundo,
como denunciados, a la celebración del
juicio verbal de faltas núm. 354, de 1948,
sobre lesiones por malos tratos mutuos.

(B.^13.663)

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se
refiere Ja regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria estarán de - manifiesto en la

Secretaría del refrendan+é.
Y para que sirva de notificación en

forma legal a don Rafael Bonachera
Lozano, cuyo domicilio y actual pa-
radero se desconocen» expido la pre-
sente para su publicación en. el Bo-
letín -Oficial de la provincia y la fir-
mo y sello en Madrid, con él visto
bueno del señor Juez, a veintidós de
octubre. de mil novecientos cuarenta
y ocho.— -El.Secretario, M. Gómez de
Parada»— Visto bueno : El Juez de
primera instancia, José Bernal Vi-
gora.

Cuarta

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho' se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de lo
publicación del anuncio en fiste perió- >

Quinta
Y que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que

el rematante 1os acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de. los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

-Dado en Madrid', a veintidós de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
ocho, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.—^El
Secretario, M. Gómez de Parada

—
El Juez de primera instancia, Ger-
vasio Méndez-Castrillón.

JUZGADO NUMERO 21

dico oficial, con arreglo al articulo 17-3
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código dé Justicia Military 6;
del de Marina.

Juicio verbaj de faltas núm. 499, de
1948, por vejaciones.

—-
Urbina Chico

{Martín), domiciliado útimamen te en la
Colonia de los Angeles (Pozuelo de Alar-
cón), comparecerá el día 26 de noviem-
bre1, a las once horas, en la Sala de au-

-diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle'de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo^ a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(A.—10.093)
JUZGADO NUMERO 3

JUZGADOS MUNICIPALES Juicio núm. 331, de 1948.
—

Por el
presente se cita a Victoriano Collado
Rodríguez, de veintinueve años, soltero,
montador, hijo de Hilario y de Encar-
nación, natural de Sántaólalla (Toledo)
y que vivió,en la calle de José Miguel
Gordoa, núm. 2, desconociéndose su ac-
tual paradero, para que comparezca el
día 28 de octubre, a las diez dé su ma-
ñana, en la Audiencia del Juzgado mu-
nicipal núm. 3, de esta capital, sito en
lacalle de Serrano, núm. 98, piso prime-
ro, a- la celebración de! acto del 'juicio
que contra el mismo se sigue por ame-
nazas; apercibiéndole que deberá com-
parecer con los medios de prueba de que
intente valerse.

PUENTE DE VALLECAS
(G. C—4.469) (Br—13.650)

COLLADO VILLALBA
EDICTO

Don Heliodoro Corral Cameno, Abo-
gado y Secretario del Juzgado mu-
nicipal del Puente de Vallecas.

(.A.—10.094) Por la presente se cita a Felipe López
Grande, Ignacio Romero Sánchez y Raál
Limia Rodríguez, cuyos domicilios se
desconocen, a fin de que el día 30 de
octubre y hora de las diecisiete compa-
rezcan ante este Juzgado comarcal, ca-
rretera de La Coruña, al»objeto de asis-
tir a la celebración del juicio de faltas
que se sigue contra otros y los referidos,

por hurto, bajo ei núm. 87, de 1948.
(G. C—4.578)

-
(B.—13-7")

JUZGADO NUMERO 16 Certifico: Que en el Juicio proceso
de cognición número ochenta y siete,
de mil novecientos cuarenta y ocho, y
del que se hará mérito, recayó la'si-
guiente :

eedula de notificación

En los autos de menor cuantía se-
guidos en este Juzgado de primera
instancia número dieciséis, y de que
se hará expresión, aparece dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente :

Providencia
Juez, señor Bernáldtez. —

En Puente
de Vallecas, a dieciocho de mayo de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
•Da-

da cuenta ; por presentada la anterior
demanda con los documentos y copias
simples a la misma acompañados, se
declara competente este Juzgado para
el conocimiento de ia misma, la que
se sustanciará dé conformidad a lo pre-
ceptuado en el artículo ciento sesenta
y dos de la ley de Arrendamientos Ur-
banos de treinta y uno de diciembre
de mil novecientos cuarenta y seis, en
concordancia con lo que dispone el
apartado C) de la base diez de Ía ley
de Bases de Justicia Muicipal de die-
cinueve de julio de mil novecientos
cuarenta y cuatro, por los trámites de
proceso de cognición, teniendo, por
parte en el mismo al Procurador don
Santiago Jiménez Trincado, en nom-
bre y. representación de don Cristóbal
Pérez Palacios ;dése traslado d'e la de-
manda a los demandados don Fermín
Soria Abad ydon Antonio Fernández
Zapata, habida cuenta de ignorarse el
domicilio del primero, don. Fermín
Soria Abad ; líbrese edicto al señor
Administrador del Boletín Oficial
dte la provincia, a fin de que en dicho
periódico se publique el oportuno

(G. C—4.575) (B.-i3.7o8)

Juicio núm. 330, de 1948.
—

Por el
presente se cita a José Martínez Martí-
nez, de dieciséis años, soltero, marmo-
lista, que dijo vivir en la calle de Ver-
daguer y García, núm. 19, bajo, y cuyo
actual domicilio o paradero se descono-
ce, así como a las personas que se con-
sideren perjudicadas por la sustracción
de 32 pesetas, llevada a cabo por dicho
individuo en día que se .ignora en un
tranvía de la línea 45, para que compa-
rezcan .ante Ja Audiencia del Juzgado
municipal núm. 3, de esta capital, sito
en la calle de Serrano, núm. 98, piso pri-
mero, el. día 28 de octubre, a las oncede su mañana, a prestar declaración en
£l acto del juicio, en concepto de denun-
ciado y perjudicados, respectivamente.

Compañía (íé Pesca e Industrias
del Bacalao, S. A."
(G. o. p. 1. B. A.)

Sentencia

En Madrid, a cinco de mayo de mil
novecientos cuarenta y ocho.

—
El se-

ñor don José Bernal Álgora, Juez de
primera instancia del número dieci-
séis, de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de menor cuantía,
seguidos. entre partes: de una, como
demandante, «Edificaciones Padilla»,
Sociedad Anónima, representada por
el Procurador don Federico Fontela
de la Cruz y defendida por el Letra-
don don Claudio Riesgo del Campo,
y de otra, como demandada, don Ra-
fael Bonachera 'Lozano, mayor de
edad, cuyas demás circunstancias no
constan en autos, sin representación
ni defensa, hallándose, por tanto, en
estado de rebeldía, sobre reclamación
de veinte mil pesetas de principal, in.
tereses, gastos y costas.

De conformidad con lo prevenido
en los- artículos 14 y.1.8 de los Esta-
tutos sociales se convoca a Junta ge-

neral extraordinaria de accionistas,
la que tendrá lugar el próximo c'a

8 de noviembre, a las dieciséis, treinta
horas en primera convocatoria y a las

diecisiete en segunda, en el dormci no
del «Fomento de! Trabajo Nacional».
en Barcelona, Vía Layetana, numt\
ros 32 y 34, con objeto de tratar «e
siguiente orden del día: ,.

Acta de la Junta general extraordi-
naria anterior.

(G. 0—4.577) (B.—13.710)

JUZGADO ÜÍUMERO 10

Precioso López (César), de veintitrésanos, soltero, sin profesión, hijo de Luis
y de Carmen, natural de Murcia, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá e¡ dia 28 de octubre, a las
diez horas del mismo, ante la Sala au-diencia de este Juzgado, sitó en la callede Alberto Aguilera, 20, segundo, a ce-
lebrar juicio verbal de faltas por hurto,
bajo el núm. 84, de 1948.

(G. C—4.470) (B.—-13.651)

Ampliación del capital social.
Se recuerda a los señores accionis-

tas ej contenido del artículo 16 de los

Estatutos sociales. PlMadrid, 23 de octubre dé i948-_"t'
Secretario del Consejo" de Admmisj
tración, J. Carandell.

Fallo

"Que estimando procedente la de-
manda formulada en escrito fecha
trece de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y siete a nombre de la s:::-:-----"

Im*.Prevended,
—

Dacíw JS*?*-**'-' -*


